
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENT/l.i. 

' DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~-~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0200/08/15 FOLIO No. 09/2015-01518 

VALIDO HASTA: 27 DE F:EBRERO DE 2016 SECRETA~[A,DE MED!O __ ,e..MB!ENTE 
Y RECURSOS NATIJRALES- "2015, Año del Generalísimo Jo'sé María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en' los Artículos· 1 º, 2º, 7-º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegeial, 16 fracciórl XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de 18 Ley General de Desarroua· Forestal .Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y X"rrl del Reglamento Interior de.Ja Secretada del Medio Ambiente·y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosa:nitario de Importación. se expide el presente Certificado para lós productos forestares descrito·s a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

,..-.D..escripcíón del pro'ducto a importar: VENTANAS Y MARCOS 

ADOS DE; MADERA 

Fracción arancelaria: .4418.10.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, 

MICH., VERACRUZ, VER. 

Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE,. 

GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

~duana de salida (solo para importaciones temp.orales): - Destino fuera de- iv1éxico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN.PROCEDENCIÁ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCü!\/IENTACIÓt~ QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAJS DE PROl'.;EDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADE$, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA: Y ENVIARSE ÁL. LABORATORIO DE ANÁLISIS. Y REFERENC.IA EN SANIDAD FORESTAL _DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA siJ DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TEcr~1co CÜRRESPONblENTE. EL ENVÍO oi= MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PER!ODO NO MAYOR bE 24 HORAS DESPUES DE SU DET CCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

_M_B_R_E_: _R_IC_A_R~D_O_R·~10_,s~R_O~D_R_íG_U_E_z_-'-M'-+-+'----------------~~--~---------l·~· .e 
.STO: EL DIRECTOR DE APROV_ECHAMIENTO FORESTAL 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR.EL ARTÍCULO 84~PÁR FO PRIMERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA· DE",MEDIO AMSIENTE Y RECURSOS.NATURALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONT_ENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPA/DGGFS/712/2811/15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓ 

FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios RODRiGUEZ 

"AUTORIZACION 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista Jos productos arriba descritos Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y· han _cumplido con los requisitos fitosan1tanos aquí descrrtos Se 
Supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Produclo aplicado . jDósis Tiempo de exposición · ConcesionariO o empresa 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL.VERIFICADOR: ' FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO 01;.L PERSO:.JAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




